
ES 

A. >. REPUBLICA DEL ECUADOR ¿Al 31 de DICIEMBRE de 1996. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS  ; O 

* NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS ¡Expediente No. 76265-96 

No. B 00065714 TOTAL CAPITAL SOCIAL SJ. 5'100.000 
ARA AS ARA 

IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA o 

RUC RAZON SOCIAL 
0991375953001 EXPORVESA EXPORTADORA DE VEGETALES S.A. 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 
Cédula, RUCo  'versiónde Acciones o Aportaciones 

No. Apellidos y Nombres Completos 1] Nacionalidad - Pasaporte Extranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL 

1 JOSE ANTONIO GOMEZ GONZALEZ ECUATORIA 1702660091 3.600 . 3'600.000 
2 MAURICIO VERNAZA AMADOR  . ECUATORIA . 0903592715... 1.500 1'500.000 
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etá Mtegnación es correcta , < s/. 5'100.000 

A] Se Notas: : 
1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañias, si la Sociedad hubiera amontizado 

A , e a A acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

y $ , "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

Guayaquil, M d 2 Cód e jeros:] Lugar y fecha de presentación Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA       

  

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

    

ORIGINAL: SUPERINTI 
Oftsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 03328 - 96 - 07 - 29


